
CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido de que durante el 
término de traslado de la liquidación del crédito allegada por la parte 

ejecutante, por conducto de su apoderado, ésta no fue objetada. Pasa a 
despacho de la señora jueza hoy 27 de noviembre de 2023 para proveer 
lo pertinente. 

 
  
MARIA ALEJANDRA MONTOYA ZULUAGA 

Secretaria 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL   

ARMENIA-QUINDÍO 

 
 
            Veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
 

Asunto  : Auto aprueba liquidación del crédito 

Clase de Proceso : Ejecutivo con pretensión personal 
Demandante  : Banco de Bogotá S.A. 
Demandada  : Carlos Augusto Ramírez Monsalve 

Radicado  : 630014003007-2023-00393-00 
 
En atención a lo informado en la constancia secretarial que antecede, el 

Juzgado por ajustarse a la ley, le imparte aprobación a la liquidación del 
crédito presentada por el apoderado de la parte demandante en los 
siguientes términos: 

 
Capital        $99.921.295 m/cte. 
Intereses de mora al 30-oct-2023  $14.147.631.47 m/cte. 

Intereses de plazo   $ 4.570.685 m/cte. 
Total      $114.068.926,47 m/cte. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 
JUEZA 

    

 La anterior providencia se notificó por fijación en el estado No. 197 de noviembre 28 de 2023 
  
 

MARIA ALEJANDRA MONTOYA ZULUAGA 
SECRETARIA 

M.F.R.V. 
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